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1eiPSlac1ón ylgente sobre la materta. asl como lo c11spuesto en 
el articulo clncutnta y siete de ' la Ley de Administración y Con· 
tablUdad de la ' Hacienda Pública. por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla veintisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.--8e declaran de urgente reallzaclón las 
obras de «Conducción de energía eléctrica al embalse de Guara 
(Buesca) • . . 

Articulo segundo.--8e autoriza su eJecución. por concierto 
cl1recto. por su presupuesto de seiscientas sesenta y cuatro mil 
quinientas tres pesetas cuarenta y siete céntimos. que se abo
narán en dos anualidades. mediante certificaciones expedidas 
por la ConfederaCión Hldrojp'áflca del Ebro 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO , 
El M.lnlat,ro de Obru pübllcaa. 

JOROE VIOON 8UERODlAZ 

DECRETO 1038/1962. cU 3 cU mal/o. por el que le autan. 
za la ejecuc1tm de la! obral cUl «Emisario CUZ ' ArrOJlo 
CUZ Mat4d.ero.-Saneamlento cU BaUén (Jaén) • . 

Por Orden ministerial de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno fué aprObado el «Proyecto de emi
.,-to del arroyo del Matadero. saneamiento de BalléD (Jaén) •. 
por su presupuesto de ejecución por ('Ontrata de un mlUón 
cuatrocientas cincuenta y clnro mil cuatrocientas treinta y 
CIDCO pesetas cincuenta y seis céntimos. cuyas obras forman 
parte del Plan de Jaén. y han sido declaradas de reconocida 
.urgencia por Decreto de veintidós de Junio de mil noveclenuls 
cincuenta y seis al objeto de exceptuarlas de las solemnidades 
de subastas y conctIrsos. pud1endo ser concertadaa cl1rectameo
te por la Admlnllltraclón 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la' ejeCUCión de 
d1cbaa obras. por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exlildos por la 
legtslaclón vigente sobre la materia. asl como lo dispuesto en el 
artIrolo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. por lo que. a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas. y p\'evla deliberación del ConseJo 
de MlDlstros en su reunión del d1a yelntlslete de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDlco.--8e autorIZa la eje~uclón de las obras del 
cEm1sarto del arroyo del Matadero. saneamiento de Ball.én 
(Jaén)., por su presupuesto dé contrata de un millón cuatro
clentaa cincuenta y cinco mil cuatrocientas treinta y cinco 
peRtas cincuenta y seis céntimos. que se abonarán en dos 
anualidades, med1ante certificaciones- exped1das por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tfea de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

PRANCl8CO PRANCO 

ID l41n1atro de Obru P(¡bUcaa. 
JOaOE VIOON 80ERODlAZ 

DECRETO 1039/ 1962" cU 3 cU mal/O, por el que se decla
nln cU urgente reallzadón la! obral cU «Linea cU alta 
ten.rión para transporte cU energia eltctTú:G al embal
,e cU Santomera, ttrmlno munlctpal cU Murc1a. obra 
complementaria numero tres clfl embaise cU Santome
ni., 1/ l e autoriza su e1ecucfón por conderú) directo. 

Por Orden mln1sterlal de dos de octubre de mil novecientos 
IeSenta y uno fué aprobado el «Proyecto de linea de alta ten
llón para transporte de energía eléctrfca al embalse de San
tomera. término municipal de Murcia, obra complement4r!a 
n6mero tres del embalse de Santomera.. por ,su presupuesto de 
eJecuclOn por contrata de novecientos un mil cuatroclenw 
cinoue9ta 1 doa peletaa setenta 1 clDco cénumoa. 

Se ba lDooado el oportuno expedJente para la ejecución de , 
dJcba6 obraa' por el sistema.. de éODclerto cl1recto. en cuya t~ 
mltaclon se han cumplido todos los reqWsitos exlgl,dos por la.. 
legislación vigente sobre la materia. as! como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración 'i 
Cotabllldad de la Hac.enda Pública, por lo que. a propuesta del 
M1n1stro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Mlllistros en su reunión del d1a veintisiete de abril de mil 
noveClentos aeaenta y dos 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.--ae declaran de urgente real1zaclón las 
obras de «Linea de alta tensión para transporte de ene~ 
eléctrica al embalse de Santomera. término muniCipal de Mur~ 
cia. obra complementarta número tres del embalse de Santo
meralll 

Antculo seguodo.-8e autoriza su ejecución. por conclertQ 
directo. por su presupuesto de contrata de 'noveclentos un mil 
cuatrocientas cincuenta y dos pesetas setenta y cinco céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades, mediante certlflcaclonea 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid .. ' 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1atro de Obru pübUcu. 
JOROE VIOON SUERODlAZ 

DECRETO 1040/1962, de 3 cU mal/O, por el que se autoriza 
al Ministro cU Obras Publicas para celebrar el concurso 
cUl «Prol/eeto mcxU/lcado cUl cU concurso de prOJlectOl 
1/ ronstrucción cU una pasarela para restablecimiento 
cU servUtumbre cU palO sobre el embalse cU Man.sUl4 
(Logroño) • . 

Por Orden ministerial de nueve de Junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
modificado del de concUrso de proyectos y construcción de una
pasarela para restablecimiento de servidumbre de paso sobre · 
el embalse de Mansllla (Logroóo)., por su presupuesto de 
ejecución por contrata de dos mUlones doscientas sesenta T 
dos aul ochocientas veinticuatro pesetas setenta y seis cén .... 
timos. 

Se ha Incoado el oportuno expediente para su ejecución. por 
el sistema de concurso. en cuya tramitación se ' han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislaCión vigente sobre la 
materia. asl como lo d1spuesto en el articulo cincuenta y cuatro 
de la Ley de Administración y Contabll1dad de la Hacienda 
Pública. por lo qu~, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de MInistros en su reunión 
del d1a veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DI·SPONG.O : 

ArtIculo únIco.--8e autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar el concurso del «Proyecto modificado del de coo ... 
curso de proyectos y construcción de una pasarela para resta.
blec1mJento de servidumbre de paso sobre el embalse de Mari
silla (Logrof'lO)., por su presupuesto de dos millones dosclentaa 
sesenta y dos mil ochocientas veinticuatro pesetas setenta y seis 
cénumos, que se abonarán en dos anualidades. 

As! lo dIspOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Minlatro de Obru ~bl1caa, 
JOaOE VIOON 8UERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1041/1962, cU 3 cU mallO, por el que se cUelG
nln cU urgente ejeC!l.dón las obras 11 adqul3ictones ca · 
e/ectuar con cargo al cuarto Plan cU AI/Uda Amerú:G
na en los Servlctos de Aplicactones Agronómfca.t de 141 
Con/ecUrCJCUnus HUtrográ/lcas. 

Por Orden de ocho de nOViembre pasado, previo lD10rme 
favorable de la Intervención Qeneral de la Administración del 
Estado, fecha treinta 1 uno de octubre anterior, fué aproOadW 


